
~REAL CEDULA
DES. M.

,.,
y SENORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE MANDA GUARDAR,
Y cumplir la Real Resolucion de 16. de Agosto de'
1776. que deroga el ArtÍculo 9. de la ultima Orde-
nanza de Levas de 7. de Mayo de 177). en la con-

formidad que se previene en 'la misma
Real Resolucion.
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EN SEG·QVIA:

En la Imprenta de Don Antonio Espinosa
de los Monteros.
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DON e AJR L_O S
POR. LA GRACIA DE DIOS,
Rey de ·Castilla , de Leon ; de Aragón , de
las dos Sicilias , de Jerusalén, de Navarra,
de Granada, de Toledo, de Valencia, de
Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer-
deíia , deCórdova , de Córcega., de Mur-
cia, .de Jaen, de los AIgarbes, de AIgeci~
ra , de Gibraltar, de las Islas de Canarias)
de las Indias Orientales ~"y.' Occidentales;
Islas, y ·Tierra-Firme d-el'Mar'Oceano;
Archiduque de' .A\i"stria';·Duque de Bor~
goña, de' .Brabante, .y Milán; Cande de
Abspurg ,. de Fíandcs , Tíról , ,y Barcelo~
na;' S'eí1:orde Vizcaya, y de Molina, &c.
A los' del rni Consejo, Presid~ent'e';yOido-
res de mis Audiencias ,' y Chd;!1cillerías,
Alcaldes~,~'J.Algu:~acilesde mi Casa; y·Cor-
te ,.y á todos ·losGorregiqqres, Asistente,
Gobernadores·,.-&tcaldes. Mayores ;y Or~
dinarios. ,:~y," otros' ,qualesq uiera .Jneces , y
Justicias .de éstos -inl~r·nós) 'as:ide Rea ...
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tengo, como los de Seíiorio , Abadengo, y
Ordenes, tanto á los que ahora son, COlTIO'

álos que serán de aqui adelante+ Sabed,.
que pur ej.Árticulo nueve de la ultimaOr-
denanza de Levas de' siete. de Mayo.de mil
setecientos setenta y cinco, mandé, qlle á
ningún casado ,: á.titulo ae:.Vago,- se le apli-
case al servicio de las Armas, aunque con ..
curriesen en él todas las.'calidades necesa-
rias; para evitar los abusos ,en que se podia
caer, 'afeétandose queias, y causas para apli:..'
car alguñ·os:. indebidamente á este destino:

, Pues si las 'Justicias tuvieren motivo decor-~ .

regirle porocioso.se habia de proceder con-
forme áderecho, haciéndole causa, oyen-
dole todas:sus defensas.y determinandolo
que fu ere-de derecho ; mas nunca se Iehu-
biescdc incluir .en la providencia de Levas
generales;"ni particulares,". ,'- - '
'~ Habiendo acreditado 1,~experiencia que.
muchos Vagos; yi rnal entretenidos tornan
el estado del Matrimbnid~~con el objeto de
(G?ntinu~r-en sns desarregladas vidas, sin Iá~
contingencia de.ser aprehendidoscomo ~~a~
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les, y aplicados al Servicio, de las Arrnas.con
arreglo al citado Artículo nueve de la ulti-
ma Ordenanza de Levas'; y conviniendo
al bien de mi servicio, y de la causa pública
cortar los g~aves perjuicios que de su ob-
servanciase originan; po~ mi Real Decreto
de diez y seis de Agostq de mil setecientos
setenta y seis, señalado de mi Real mano,y
comunicado al mi Consejo, vine en derogar
elcitado Articulonueve, ymandé, que'no
solo fuesencomprehcndidos enIa Leva los
que se hallen en iguales circunstancias , sino

'tambienqualquier Reoque~se,haIleaeteni ...
do por algut10de aquellos delitos, que no'

, ~

siendo contrarios á la cornunestirnacion de'
las familias, ni de los mismos que los.come-,
ten, no se oponen al honroso Servicio de las
Armas •. ' " . " .

Con motivo ahora de una Real Resolu-
t cion.tomada p.er mí á.consulta del mi Con-')
" sejo de seis de ~ oviembre del año próximo.
! pasado,publicada en clerrdiez de Diciem-
bre del lTIÍS-ffiO ;,aItinand~ las 'dificultades.

"que ocurrieron para.1a execucion.de la Le-
va,



va, y dexando expedita la citada' Real ..Or~
denanza,paraque ésta tenga sudébida erc,
eucion en todas sus ,partes, con arreglo á lo
resuelto en el referido Reil Decreto de diez .
y seis de Agosto de mil setecientos setenta

~y seis, se acordó expedir esta mi Cé,d ula: P.or
la qual os mando.que luego que la recibais, ..
vcais la citada mi Real Resolucion de diez y.
seis de Agosto de rnil setecientos setenta yi
seis,y la guardeis, y cumpláis, y l1agais guar-,
dar, y cumplir en todo,y por todo en la for-
rna que se expresa.sin contravenitla con nin-
gun pretexto, ni motivo, observando,y ha-
ciendo observar con esta Resolucion lo dis-
puesto en la referida Ordenanza de Levas,
de siete. de Mayo de mil setecientos setenta.
y cinco, que ~si esmi voluntad: Y. que al.
traslado impreso de ésta mi Cédula, firma..,.
do de D.Antonio Martinez Salazar,mi Se-
cretario Contador de Resultas, y'Escribano;
de Cálnara mas. antiguo, y de' 'Gobier110.
del mi Consejo; se le dé la misma fé , Y cre-,~
dito que á.su ..original. Dada en .Aranjuez:

--- áonce de Mayo de mil setecientos setenta
y
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y nueve. ::::YO EL REY. ::::Yo Don
Juan Francisco de Lastiri, Secretario del
Rey nuestro Señor lo hice escribir por su
mandado. ~D. Manuel Ventura Figue-
roa. ::::D. Joseph Martinez de Pons. ::::D.
Ignacio de Santa Clara. ~D. Pablo Fer-
randiz Bendicho. ::::D. Blás de Hinojosa. -
~ Registrado. ~D. Nicolás Verdugo .. ~
Teniente de Canciller Mayor. t:=Don Ni-
colas Verdugo.

Es copia de la original, de que certifico.
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